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DICTAMEN DE LA COMISION 

Autorización para la adhesión de España a las Comunicades Europeas (Orgánica). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámarajse ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores, relativo 
al Proyecto de Ley Orgánica de autorización para la ad- 
hesión de España a las Comunidades Europeas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 
19RS.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Asuntos Exteriores, a la vista del Infor- 
me emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto 
de Ley de autorizaci6n para la adhesi6n de Esparia a las 
Comunidades Europeas y ,  de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar al seiior Presidente de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

Culminado con la firma del Tratado de Adhesi6n, el 
proceso de negociaci6n para la integración de España en 
las Comunidades Europeas, que constituye un hito hist6- 
rico para el pueblo espafiol, unido en la voluntad de lo- 
grar la realizaci6n de los objetivos de los tratados consti- 
tutivos de aquéllas, procede, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 93 de la Constituci6n española, autorizar a 
tal efecto la prestacidn del consentimiento del Estado 
mediante la presente Ley Orgánica. 

Artículo primero 

1 .  Se autoriza la ratificación por el Reino de Espana 
del Tratado hecho en Lisboa y Madrid el día 12 de junio 
de mil novecientos ochenta v cinco entre el Reino de 
Bélgica, el Reino de Dinamarca, la República Federal de 
Alemania, la República Helénica, la República Francesa, 
Irlanda, la República Italiana, el Gran Ducado de Lu- 
xemburgo, el Reino de los Países Bajos, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de Espa- 
ña y la República Portuguesa, relativo a la adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa a la Co- 
munidad Económica Europea y a la Comunidad Europea 
de la Energía At6mica. 

Se autoriza la adhesión del Reino de España al 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del Car- 
b6n y del Acero, firmado en París el día dieciocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno, tal y como ha sido 
modificado o completado, y en los términos establecidos 
en la decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 
de once de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

2.  

Artlculo segundo 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado I). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 
1985.-El Presidente de la Comisi6n, Manuel Medlna Or- 
tega.-La Secretaria de la Comisi6n, Ludivina Garcta 
Arias. 
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